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E T 
DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan ni 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá veritícorse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S i" V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, ti í pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas ni semestre y 15 pesetiis al año, 

pagadas al solicitar la suscr ic ión . 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto ¡na 
que sean a instancia de parte no pobre, se in.Tertu-
rún oficialmente; asimismo cualquier ¡immcio con
cerniente ai servicio nacional que i l imi i i iC >!c h:z 
mismas; lo de interés particular previo el ¡̂ '¿o nde-
lantado de 20 cént imos de peseta por cada liimi de 
inserc ión. 

P A R T E OFIOIAX 

(Gticeta (luí día 14 de Miirzo.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINI3TKOS 

SS. M M . el Soy y la Reina Regen
to (Q. D . 6 . ) y Augusta Real Fami
l ia coütixiúau sin novedad en BU i m -
oorfante aa lüd . 

G O B I E R N O D E P S O V 1 K C I A . 

C A R R E T E R A S 

JSzprqpiacimes 
Designado por este Gobierno c i 

v i l el (lia 24 del corriente mes, y 
Caso Consistorial de Cea, para v e r i -
flear el pago del expediente do ex
propiación de terrenos ocupados en 
dicho t é r m i n o m u n i c i p a l con la 
cons t rucc ión de los trozos 3.°, 4.° y 
5." de la carretera de S a h a g ú n á las 
Arriendas, que real izará el Pagador 
do Obras públ icas do esta provincia 
D . Polouio Mar t ín , a c o m p a ñ a d o del 
Ayudante D . Antonio Plaza, en re
presen tac ión de la Admin i s t r ac ión , 
se anuncia a l públ ico en cumpl i 
miento do lo preceptuado en el ar
t ículo 61 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879. 

León 14 de Marzo de 1895. 
EL Gobornudor intorino, 

M a r i a n o Al inuzuru . 

Designado por este Gobierno c i 
v i l el día 25 del corriente mes., y 
Casa Consistorial de Saltelices del 
Rio, para verificar el pago del expe
diente de expropiac ión de terrenos 
ocupados en dicho t é r m i n o munic i 
pal con la cons t rucc ión de los t ro
zos 3.", 4.° y 5.° de la carretera de 
S a h a g ú n & las Arriendas, que rea
lizará el Pagador do Obras públ icas 
de esta provincia D. Pelonio Mar
t ín , acompafiado del Ayudante don 
Antonio Plaza, en represen tac ión de 
la Admin i s t rac ión , se anuncia al p ú 
blico en cumplimiento d é l o precep
tuado en el art . 61 del Reglamento 
de 13 do Junio de 1879. 

León 14 de Marzo de 1895. 
E l Goboriiudor interino, 

.TOnrlnno . l l i i n i K n r n . 

Designado por este Gobierno c i 
v i l el día 2fi del corriente mes, y 
Casa Consistorial do Villazanzo, para 
verificar el pago del expediente de 
expropiac ión de terrenos ocupados 
en dicho t é r m i n o muuicipal con la 
cons t rucc ión de los trozos S.", 4." y 
5." do la carretera de S a h a g ú n á las 
Arriendas, que realizará el Pogador 
de Obras públ icas de esta provincia 
D. Polonio Mart ín , a c o m p a ñ a d o del 
Ayudante D. Aii tonio Plaza, en re
p resen tac ión de la Admin i s t r ac ión , 
se anuncia al público en cumpl i 
miento de lo preceptuado en el ar
t icu lo 61 del Reglamento do 13 do 
Junio de 1879. ' 

León 14 de Marzo de 1895. 
E l Ooburnador interino, 

SSarinno A l m u z n r n . 

E l día 6 de Abr i l p róx imo v e n i 
dero t e n d r á lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Li l lo , bajo la Presiden
cia del Alcalde de dicho Municipio, 
y con asistencia de un empleado del 
ramo, la subasta de una v iga de ma
dera de haya, procedente de corta 
fraudulenta, y se halla depositada 
en poder del Presidente de la Junta 
administrat iva de L i l lo , y tasada en 
8'50 pesetas. 

La subasta y disfrute de dicho 
producto se verif icará con arreglo 
al pliego de condiciones publicado 
eu el BOLETÍN del día 5 de Octubre 
ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia para conocimiento del púb l i co . 

León 12 de Marzo de 1895. 
E l Ooborumlor intorino, 

} .Mariano A l u n i z a r a . 

M I N I S T E R I O D E LA. ÜOUKUNAOIÓN 

DIRKCCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN 

Sección 2."—Negociado 2.° 
Instruido el oportuuo expediento 

en este i l misterio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Isidro Li>ongo, Alcalde del A y u n 
tamiento de Valderroy, contra pro
videncia gubernativa que desesti

m ó otra de aquel Municipio, por la j 
que se imponía una multa do 15 pe- i 
setas, por no rendir las cuentas m u - j 
nicipales en el plazo seña l ado , de ¡ 
los ejercicios do 1889 al 1892 dou 
Mat ías F e r n á n d e z , cx-Alcalde del . 
mismo, s í rvase V . S. ponerlo, de ' 
oficio, en conocimiento de las par- • 
tes interesadas, ú i i n de que en e l . 
plazo de diez diss, á contar desde la 
publ icación «n el BOLETÍN OFICIAL do 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á s a derecho. 

Dios guarde ¿ V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 1.1 de Marzo do 1895.—El i 
Director general, Jimeno de Lerma. '¡ 
—Sr. Gobernadur c iv i l do !a p rov in 
cia de León. 

(JOMISKVN P n Ó v Í N O I A i r D E LliÓN" ¡ 

REEMPLAZOS ! 

t 'Ercniur \ 

Debiendo verificarse el juicio de ! 
exenciones ante esta Comisión pro- J 
vincial desdo el 1." del p róx imo mes | 
de Abr i l en delante, conformo al ar- ' 
t ículo 102 de la vigente ley de Re- | 
clutamiento, por lo respectivo á los ; 
mozos alistados para el reemplazo j 
de esto año y revisión de los tres 
anteriores, y sin perjuicio do desig- ¡ 
nar el día fijo en q u é hab rá do tener 
lugar el de los correspondientes á 
ese Ayuntamiento , y al objeto de ¡ 
que puedan efectuarse las operacio- ' 
nes encomendadas á esta Corpora
ción por dicha ley con la actividad 
y precisión debidas, se remiten 4 

! V . , en primer lugar, el n ú m e r o ne
cesario de filiaciones, por íriplicado, 

•para lodos los mozos alistados en ese 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
presente ario, á fin de que sean cu 
biertos los tres ejemplares para ca
da mozo, au to r izándolas los que en 
las filiaciones so indican, excepc ión 
hecha de lo que á la Comisión y Zo
na do Reclutamiento competo l le
nar, procurando que este trabajo se 
ejecute con la mayor exacti tud y 
limpieza; consignando á cada mozo tan 
sólo su primer nombre, con los ape
llidos paterno y materno, y eslam
pando en la margen izquierda de cada 
filiación, el sello del Ayuntamiento; 

presen tándose unidas bs (¡o cada 
mozo, s e g ú n procedí ' , para la m á s 
breve compro lmción y por orden r i 
guroso de n ú m e r o del alistamiento, 
sin dejar de extender ni de remitir la 
de ninguno do los alistados, cual
quiera que sea la rcsolnciúu que on 
ellos se dicte, n i las de l'-s que se 
hallaren nnsentes, que seria cu 
biertas, respecto á é.-itos. en tu'iu ¡c 
quesocotw.zca y sua potiblo. 

Al propio t iempo, y .«m igual cb-
jo to , recibirá esa Alcaldía lus impre
sos necesarios para (¡ue se e.insigLO 
en el huecc cor rorpo t iú ieu te . y por 
el orden correlativo cou que figuren 
alistados, lo? nombres y upellidus tío 
todos les mnzns sujetos ó compien-
dides en el reemplazo de e - ? t c a ñ o , 
llenando los d e m á s huecos de! modo 
y forma que ya so hizo pava el reem
plazo anterior, si bien debí; repetir 
á V. !¡i adveiteucia uousi¡>;iada en 
la circular de 12 de Marzo de 1887. 
que los casillas 5." y t i . " y o! hueco 
de la t e rminac ión do cada judiv:-
duo, ó sea la talla de la C. m i s i ó n . 
la de declaración de/initim del mozo y 
el concepto bajo el cual figurain eu 
su día el recluta en lus listas que se 
remitan á la Zona, se dejen en b lan
co, una voz que tiene:; que ser c u 
biertos por esta Secretaria al f i r 
marse dicha.s relaciones, pudicr.de, 
sin e m b a r g ó , estamparse á la cabe
za de la casilla n ú m . 6.°, las pala
bras Soldado sorteaile, en tod. s les 
que lo sean siu r e c l a m a c i ó n alguna. 

Incumbo, por lo t a n t o , á ese 
Ayuntamiento , consigi.ar el nom
bre y spellidos de cada mozo alista
do'en este a ñ o , n ú m e r o do cide-n, 
nombres de los padres y tallo, en les 
huecos que respectivamente se de
signan ; e x p r e s á n d o s e después de 
los palabras tdicho mozo,* tedo lo 
que ctda uno haya alegado, tsnto 
respecto á su talla, ecn o ].or exen
ción física ó legal , y el fallo defini
t i vo del Ayuntamiento ; údiende de 
expresar siempre s i hubo ó no reclama
ción. Para lodo ello, cuidara de util i
zarse tan sólo, á ser po¿ille, las des 
primeras lineas. 

Para el que n&da aligase, si re
sultase con tolla legal, oque exce
diera de ella, se dirá que fué decla
rado soletado sortcable i in rechmación, 
y en estos será donde se insertará por 
cabeza de la casilla B." tal acclaracion. 
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Respecto á los que expongan ex
cepciones de las comprendidas en 
cualquiera de los casos del art . 69 de 
la ley, se exp resa rá con toda c l a r i 
dad si alegaron a d e m á s defecto físi
co, y la clase de excepción que sea, sin 
perjuicio de consignar t amb ién el 
caso de dicho articulo en que es t é 
comprendida la a l egac ión . 

Si hubiera en ese Ayuntamiento 
a l g ú n mozo que deba figurar por 

- caDeza de lista, y asi lo haya resuelto 
la Corporación municipal , conforme 
al art; 30 de lo ley, será el primero 
que se c o m p r e n d e r á en la relación, 

r.con la expresión dtiida, y así como 
también de si se produjo ó no recla
mación contra el fallo del A y u n t a 
miento. 

Por lo que tonga relación con los 
que no hubiesen comparecido para 
ser tallados y o ídos , se hará así 

.. constar el motivo de ello, si se co
nociese, y el punto en que residan, 
0 de si se ignora su paradero; ha
ciendo también la expres ión debida 
respecto á los que so hallen procesa
dos o sufriendo condena; de los que 
SII-VÍÜ: como volmitai ics en el Ejér-
CUÜ. y de los que pertenezcan á las 
1 = í do Novicios ó Uelig'loeos pro-
íesoi--. Respecto á estos ú l t imos , de
ber;") cxiyii'íC su comprobüción por 
medio de <:ertiíic;ido de existencia, 
(]ue expedirá el Rector de que de-
nenclnn, uniéndole ul expediente gc-
ncral del reemplazo. Siu el cer t i f i 
cado, uo sei'á acordada su exolusión 
temporal. 

Ue los que hayan alegado tan sólo 
delecto físico, se hará constar que 
quedan p e n d i e n t e s do reconoci
miento ante la Comisión provincial ; 
v por lo que se redero á ios que ha-
V^n í'Xj.ucsto tener hennanos en el 
!',]C!CÍt.o, se c e o s i g n a r á la alega
ción . y que aunque h<i fwrtiado el ex-
pcaicníe necemrio, queda somelido á la 
rcxMvcüm de esle Centro provincial, 
con íonne á las üisposicioues legales 
videntes. 

te. encarga ó interesa mucho á 
ese Ayuntamiento cuide de que so 
cti]isi:-no, así en el testimonio, como 
en KI citada relación, y ea cuanto á 
los mozos, tanto corles de talla de-
ini iuvamento por no l l e g a r á 1,500, 
como por pasar de üsi.a y no alcan
zar á l.ñ-lü, los que además de la 
leleriiia exenc ión de talla hubiesen 
expuesto defecto físico, ó cualquie
ra excepción legal , á fin do que 
pueda conocerse de ello cuando fue
re procedente. 

1.a repetida relación á que se 
contraen las precedentes observa
ciones, tendrá su to r i r inac ión con el 
impreso que se remito, el cual de
berá ser sellado y autorizado como 
en el mismo se indica, p r e s e n t á n d o 
la el Comisionado que nombro la 
Corporación, con los expedientes, 
testi niouios, relación de los declara
dos soldados sorlcalles, en las tresre-
visionts, con expresión del año del 
reemplazo, filiaciones y demás docu
mentos; debiendo ser puestas todas 
las hojas por el orden correlativo de 
n ú m e r o , y cosidas por el lomo. 

Si en ese Ayuntamiento no hu
biese sido alistado mozo alguno pa
ra el presente reemplazo, so h a r á 
asi constar en la misma relación, la 
cual se rá autorizada del modo que 
queda referido; debiendo ser fecha
da en el dia preanterior al que se 
señale á ose Ayuntamiento para su 
entrega en la Comisión provincial . 

El testimonio del reempla/io de 
este año , que se r emi t i r á por sepa
rado, y del que deberá ser un ex

tracto exacto cuanto se exprese pa
ra cada mozo en la re lación, com
prende rá las operaciones de alista
miento, rec t i f icac ión, cierre defi
n i t i vo y acto de la clasificación y 
dec larac ión de soldados, c o n s i g n á n 
dose seguidas todas las operaciones 
y acuerdos que se hubiesen toma
do para cada mozo hasta dictar su 
clasificación y declaración corres
pondiente; debiendo ser extendidas to
das las operaciones de alistamiento, 
nclificación y clasi/lcación de solda
dos, en papel de o/icio, y redactado del 
modo y forma que se viene advir
tiendo desde años anteriores, y ú l 
t imamente por la circular impresa 
que so remi t ió á esa Alcaldía con 
lecha 22 de Agosto de 1885, cuya 
lectura so recomienda á ese A y u n 
tamiento, así como la que se halla 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL del 23 
de Febrero de 1887, y la de 10 del 
mismo mes de 1888, con lo cual le 
será m á s fácil á esa Alcaldía cumplir 
con la regularidad y precisión de
bida servicio tan importante. 

Las filiaciones de todos los mozos 
alistados; la relación; los expedien
tes de las excepciones legales, cuyos 
fallos hayan siio reclamados, y los 
d é l o s hermanos en el Ejérc i to , así 
del actual reemplazo como de la re
visión de los tres anteriores, ha
brán de entregarse en su día al Co
misionado que so nombro, que no 

i leiiffa interés alijuno en el reemplazo, 
i juntamente con los dos fistimonios: el 
j uno de las operaciones del reempla-
: zo do este a ñ o , ; / el otro de ¡a revi-
] sión de hs tres anteriores. En este ú l -
¡ timo deberá comprenderse, córrela • 
: t ivumcnte, el resultado de la rev i -
i sión de cada mozo que hubiese quo-
: dado obligado á ella, empezándose 
' por los del reemplazo do 1892, con-
\ t inuando por igual orden les del 

1893 y 1894, sin omitir en cada año 
mozo alyuno de los sujetos á rev i 
s ión, ni la declaración correspon-

! diente, s e g ú n proceda, así como 
también si medió reclamación con
tra el fallo del Ayuntamiento, res
pecto á los exentos y cortos de talla; 
y en cuanto d los declarados soldados 
sorlealiles de los comprendidos en di
chas revisiones, se remitirá por sepa
rado una ccrti/icación que exprese el 
nombre y reemplazo de los que lo sean, 
ó negatim, en el llamamiento respecti
vo, ó en todos los tres, s i asi fuese pre
ciso. 

Ese Ayuntamiento sabe que la 
declaración do prófugo uo tenía l u 
gar por las leyes anteriores hasta 
después del ingreso en Caja, por lo 
mismo que no era obligatoria la pre
sentación de los mozos al juicio de 
exenciones, y que hasta se hallaban 
facultados para ingresar en la pro
vincia donde residían; pero como 
haya sido reformada la legislación 
sobre este particular, y es indispen
sable la comparecencia de todos los 
alistados y sujetos á revisión al ac
to de la clasificación y declaración 
de soldados, á no ser que se hallen 
dentro de las excepciones á que se 

; refieren los a r t ícu los 63, cu sus n ú -
: meros 4 .° , 5.°, 6.°, 7.° y 8.°, y los del 

88 de la vigente ley, cuidará de em
pezar los procedimientos contra los 

; mozos que no se hubiesen aun pre-
! sentado; no dejando bajo n i n g ú n 
: concepto transcurrir , sin ultimarlos, 
: el t é r m i n o á que se refiere el art. 92 

de la Ley de Reclutamiento, para 
evitar la"responsabilidad prevenida 
en dicho art iculo, la cual está dis
puesta á ex ig i r la Comisión provin 
c ia l , como la ex ig i rá por cualquiera 

otra t r ansgres ión legal que se co
meta en servicio de tanta importan
cia. 

La Comisión provincial encarga á 
V. procure que á las ocho de la ma
ñ a n a del dia anterior al que se de
signe á ese Ayuntamiento para el 
acto del ju ic io de exenciones ante la 
misma, haya ó no mozos de que esta 
Corporación deba conocer, con arreglo 
á la ley, presente en esta Sec re t a r í a : 
cert i f icación del acuerdo del A y u n 
tamiento nombrando Comisionado, 
los dos testimonios que queda dicho de
ben extenderse, uno para los mozos 
del reemplazo de este a ñ o , y el otro 
para la revisión de los tres anterio
res, expedientes de excepciones le
gales en que hubiese mediado reclama
ción, y todos los que se refieran á la 
regla d é c i m a del art. 69 de la ley, ó 
sea de hermanos en el Ejérc i to ; ex
pedientes que deberán venir docu
mentados y fallados, excepción de 
estos ú l t imos , que sólo se r emi t i r án 
documentados con arreglo á lo con
signado en la primera plana de la 
circular inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL riel 23 do Febrero do 1887, n ú 
mero 102, por corresponder su fallo 
á esta Superioridad. Las filiaciones 
y la relación que so determina en la 
primera parte de esta circular, para 
quo pueda ser revisado todo ello con 
la debida ante lación, sin omitir la de 
tos declarados soldados sorleables en 
cada uno de los dos a-ños de revisión, ó 
negativa, en su, caso, según queda ya 
referido; advirtiendo, al propio t iem
po, que no sera admitido ningún ex
pediente de excepción legal que venga 
extendido en papel impreso, en lugar 
del de oficio, y quo carezca de la 
carpeta del extracto d e l mismo, 
conforme al modelo circulado para 
los reemplazos anteriores; teniendo 
presente, asimismo, que se ex ig i rá 
la responsabilidad debida al Comi
sionado que dejo de satisfacer los 
socorros correspondientes á los mo
zos quo tengan necesidad de pasar á 
la capital de provincia para conocer 
la Comisión de sus excepciones. 

Y por ú l t imo, con el fin de evitar 
perjuicios á los interesados en el 
reemplazo, cu ida rá V. do hacer sa
ber á todos ellos: que si bien les 
concede la ley el derecho de recla
mar para ante la Superioridad con
tra los fallos que dicte la Comisión 
procincial , tienen el deber de for
mular sus recursos dentro del plazo 
zo do quince dias, siguientes al de 
la fecha de su notif icación, enta
blándolos en la forma que se deter
mina en el art. 118 de la repetida 
ley, ó sea presentar en la Secreta
ría de la misma la solicitud pidien
do se lleve el expediente á la reso
lución superior, a c o m p a ñ a n d o la 
oportuna instancia de alzada para 
el E x c n o . Sr. Ministro de la Go
bernac ión , y la cédula personal del 
recurrente; advi r t iéndoles , quo do 
uo verificarlo en dicha forma, no se
rá admitida la r ec l amac ión , s e g ú n 
terminantemente se expresa en el 
indicado art . 118. 

Con las procedentes advertencias, 
y las ya circuladas con anterioridad, 
confía la Comisión provincial que 
todas las operaciones del reemplazo 
de este año y revisión de los tres 
anteriores, encomendadas á osa Cor
poración municipal , s e r án breve
mente ultimadas y sin dificultad a l 
guna , y que se a jus ta rá en todos 
sus actos y acuerdos á las disposi
ciones legales vigentes. 

Dios guarde á V. muchos años . 
León 7 <:e Marzo de. 1895.—El Vico-

presidente, Fernando S á n c h e z F . 
Chicarro.—P. A . D . L . C. P.: E l Se
cretario, Leopoldo Garc ía y Garc í a . 

Sr. Alcalde constitucional de 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Por acuerdo del Excmo. Ayun ta 
miento, y en cumplimiento de las 
bases 6.*, 7.* y 8. ' de emis ión del 
Emprés t i t o municipal , á las doce de 
la m a ñ a n a del dia 17 del corriente 
t e n d r á lugar en la sala de sesiones 
de las Casas Consistoriales, ante la 
Comisión de Hacienda, presidida 
por el Sr. Alcalde, el 17.° sorteo de 
64 acciones de dicho E m p r é s t i t o , q u e 
han de quedar amortizadas en 1.° de 
A b r i l p róx imo; ver i f icándose dicho 
sorteo con sujeción á las condicio
nes siguieutes: 

1. " Se depos i ta rán en una urna 
188 bolas, conteniendo cada una un 
n ú m e r o correspondiente á cada ac
ción de las emitidas y no amortiza
das. 

2. ' Se e x t r a e r á n de la urna 64 
bolas de las depositadas, y los n ú 
meros en ellas contenidos designa
rán los correspondientes á las accio
nes que han de ser amortizadas en 
este sorteo. 

Desdo el dia siguiente al del sor
teo, e s ta rán expuestos al público los 
n ú m e r o s dé l a s acciones agraciadas, 
y los tenedores de ellas podrán pre
sentarlas al cobro en la Deposi tar ía 
municipal desde el 1.° al 15 de A b r i l 
p r ó x i m o , para lo cual l icuarán un 
impreso que se les facil i tará gratis 
en Secretaria. 

León 11 de Marzo de 1895.—To
más Mallo López. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Paro que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda practicar el 
apéndice al ami l l a ramíen to ó rec t i 
ficación de la riqueza que ha de ser
v i r do base al repartimiento de la 
cont r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a , en el próximo a ñ o eco
nómico de 1895 á 96, los contr ibu
yentes p resen ta rán relaciones de las 
alteraciones que hayan experimen
tado en su riqueza; debiendo acredi
tar el pago de Derechos Reales á la 
Hacienda por la t ransmis ión do do
minio, sin cuyo requisito no se r án 
atendidos. E l t é r m i n o para presen
tar las relaciones, es el do ocho días , 
contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Santas Martas 3 de Marzo 1895. 
— E l Alcalde, Manuel Cembranos. 

Alcaldia constitucional de 
Mansilla Mayor 

Para quo la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la confección del reparto 
por terr i tor ia l , urbana y pecuaria, 
se hace preciso que los cont r ibu
yentes que hayan sufrido a l te rac ión 
en su riqueza contr ibutiva, presen
ten en la Secre ta r í a munic ipa l ,y en 
el plazo do quince dias, á contar 
desdo la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia, relación de las alteraciones que 
haya sufrido dioha riqueza; advir
t iéndose que no se rán admitidas las 
que carezcan de t í tulo legal, n i las 



que se presenten después de trans
currido el tiempo señalado en este 
anuncio. 

Mansilla Mayor 3 Marzo de 1895. 
— E l Alcalde, "José L ló ren te . 

Alcaldía conslíittcionalda 
E l Burgo 

E l proyecto del presupuesto m u 
nicipal de este Ayuntamiento , para 
el a ñ o próx imo de 1895 á 1896, se 
encuentra do manifiesto al públ ico 
en h Secretaria respectiva por t é r 
mino de quince dias; dentro de cuyo 
plazo pueden los que se consideren 
interesados hacer las reclamaciones 
que crean procedentes. 

E l Burgo á (i do Marzo do 1895.— 
E l Alcalde, Bonifacio Baíios. 

Alcaldía conslilticional de 
Cuadros 

Teniendo que proceder la .lunta 
pericial de este Ayuntamiento á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el r e p a r t í - • 
miento de la con t r ibuc ión t c r r i t o - ' 
r i a l , para el ejercicio de 1895 á 1896, • 
se hace preciso que los con t r ibu - ; 
yentes por este concepto que ha- ! 
yan sufrido al teración en su r ique- i 
za, presenten en la Secretaria de es- i 
te Ayuntamiento, en t é r m i n o de 
quince d ías , re lación jurada de las 
mismas; advirtiondo que no so ad- , 
mi t i rá ninguna que no se jus t i f ique 
la t ransmis ión con el t í tu lo y la car
ta de pago de haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda. 

Cuadros 5 do Marzo de 1895.—El 
Alcalde, Víctor Moya. i 

Alcaldía constitucional di 
iuentes de Carlaja l 

Teniendo que ocuparse la Junta 
pericial do este Ayuntamiento en la 
formación del cuaderno de aver i 
g u a c i ó n de riqueza,que ha de servir 
do base para la derrama de la con
t r ibuc ión terr i tor ia l y urbana, se 
hace preciso que los contribuyentes 
por dicho concepto presenten rela
ciones de las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza en la Sec re t a r í a 
del mismo, en el t é rmino de ocho 
d í a s , p u e s transcurridos,no so admi
t i rá n i n g u n a , a s í como si no las pre
sentaren con arreglo á la Ley . 

Fuentes de Carbajal 5 de Marzo de 
1895.—El Alcalde, Patricio Martí 
nez. 

Alcaldía cotistilucional di 
Salamón 

Para qne la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda con e l mejor 
acierto proceder á la rectif icación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir do baso á los repar
timientos de las contribuciones te 
r r i t o r i a l y urbana para ol a ñ o eco
n ó m i c o de 95 á 96, he acordado pe
dir relaciones á los vecinos y foras
teros de las alteraciones ocurridas 
en la riqueza, y por separado las de 
riqueza rús t i ca de las do urbana. 
Las expresadas relaciones h a b r á n de 
presentarse en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde qne 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; transcurrido aqué l , 
se t end rán por no presentadas, y lo 
mismo las que se presenten sin j u s 
tificar haber satisfecho á la Hacien
da los derechos do t r ansmis ión . 

Sa lamóu 3 de Marzo de 1895.—El 
Alcalde. Antonio Alonso. 

Alcaldía cmslilucional de 
Matanza 

Para que la Junta amillaradora de 
este Municipio pueda con acierto 
practicar las operaciones que hau 
de ser la base del repartimiento de 
la con t r ibuc ión de inmuebles, c u l 
t ivo y g a n a d e r í a , para el ano eco
nómico de 1895 á 1890, es necesa
rio que los contribuyentes presen
ten en la Secretaria del A y u n t a 
miento, dentro del plazo de quince 
dias, relaciones de las altas ó bajas 
que hayan tenido en su riqueza; en 
la inteligencia quo no se admi t i r á 
t ras lac ión de dominio si no se j u s t i 
fica estar satisfechos los derechos á 
la Hacienda. 

Matanza 8 de Marzo de 1895.—El 
Alcalde, Eladio Garc ía . 

Alcaldía cojislitmional de 
Calañas-raras 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse do la 
formación del apénd ice "al amillara
miento para el a ñ o do 1895-96, se 
hace preciso que los contribuyentes 
quo posean fincas en este termino 
municipal y hayan sufrido variacio
nes en la riqueza, se prosouten al
tas y bajas en la Secretaria respec
t iva dentro del plazo de quince dias, 
á contar desde la publ icación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; pasado que sea, no se
rán admitidas. 

Cabanas-raras 3 do Marzo do 1895. 
— E l Alcalde, Vicente Garc ía . 

Se halla vacante la Secretaria de 
la misma, por renuncia del que la 
desempeñaba intoriuamento, dotada 
con el sueldo anual ele 525 pesetas, 
cobradas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n solicitudes dentro del té r 
mino do quince dias; la cual so pro
veerá ou la persona que r eúna me
jores condiciones. 

Cabañas- raras 3 de Marzo de 1895. 
— E l Alcalde, Vicente Garc ía .—El 
Secretario inter ino, Hermenegildo 
Quijnno. 

Alcaldía constitucional de 
¿aneara 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la formación del apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de liase al 
repartimiento riel a ñ o económico do 
1895-96, se hace presento á los con
tribuyentes quo hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten en 
la Secretaria Jel Ayuntamiento,den
tro del t é rmino de quince dias, á 
contar desde la inserc ión de este 
anuncio on el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, las r e l a c i o n e s consi-

: guientes.oouformedetorminalaLoy, 
! separando la urbana de la rús t i ca y 
• pecuaria, y pasado dicho plazo, uo 
I s e rán atendidas. 
¡ L á n c a r a 3 de Marzo de 1895.—El 

Alcalde, Antonio Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Sustitto del Páramo 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda formar el 
apénd ice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
do la c o n t r i b u c i ó n terr i tor ial por 
riqueza r ú s t i c a , pecuaria y urbana, 
del ejercicio económico de 1895 á 
1896, se hace preciso quo los con

tribuyentes por dichos conceptos 
presenten on la Secretaria del A y u n 
tamiento, y dentro del t é r m i n o de 
quince días , á contar desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, relaciones 
de altas y bajas, en papel de oficio; 
pues pasado dicho plazo, no s e r á n 
admitidas. 

Bustillo del Pá ramo 2 de Mar
zo de 1895.—El Alcalde, Pascasio 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
L a liotla 

Se hallan terminadas y expuestas 
al públ ico , por t é r m i n o do ocho dias, 
en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento , 
las cuentas municipales del mismo, 
correspondientes al a ñ o económico 
do 1893-94; durante cuyo tiempo 
pueden los interesados interponer 
las reclamaciones que creyoron pro
cedentes. 

La Robla 3 de Marzo do 1895.--
El Alcalde-Presidente, Juan Flecha. 

Alcaldía emstilneional de 
A Igadefe 

Terminado ol apéndice al millar 
de las riquezas rús t i ca , pecuaria y 
urbana, para el próximo ejercicio de 
1895 á 96, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por t é r m i n o doquinco dias, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarle, sin quo pasado dicho 
t é r m i n o so oiga ninguna reclama
ción. 

Algadefe y Marzo 4 de 1895.—El 
Alcalde, Santos L ó p e z . — P . A . del 
A. y J.: M . D o m í n g u e z , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

Debiendo de ocuparse en breve 
plazo la Junta pericial de este dis
t r i to en los trabajos do rect i f icación 
del amillaramiento y confección del 
apénd ice de 1895 á ^ B , so hace p ú 
blico á fin de que los interesados 
presenten, en el t é r m i n o de quince 
dias, en la Socretaria municipal , los 
documentos en qno funden las al te
raciones que soliciten; documentos 
que deben reunir los requisitos re
glamentarios; en la inteligencia de 
quo, transcurrido dicho t é rmino , no 
se a d m i t i r á uinn'uno. 

Santa María de la Isla 1." de Mar
zo de 1895.—El Alcalde, J e rón imo 
López. 

Alcaldía constitncional de 
Bcmbilre 

Para la rectif icación del amil lara
miento que ha de servir para el re
partimiento de 1895-96, es de nece
sidad que los contribuyentes que 
poseen tincas en esto t é r m i n o , don 
relaciones, en ol plazo de quince 
dias, en esta Secre ta r í a , de las alte
raciones quo hayan tenido en su r i 
queza; no hac iéndose t ras lación a l 
guna de dominio sin que conste ol 
pago de derechos á la Hacienda. 

Bembibre 5 de Marzo de 1895.— 
El Alcalde, Juan Kiego. 

para el a ñ o económico de 1895-96, 
se hace preciso que los contr ibuyen
tes por este concepto que poseen ó 
administren fincas en este t é r m i n o 
municipal , presenten en la Secreta
ria d e l m i s m o r e l a c i ó n de su riqueza, 
en el t é rmino de quince dias, á con
tar desde la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; pues pasados éstos sin que 
lo hayan verificado, se t e n d r á por 
consentida y aceptada la que figure 
en el amillaramiento actual. 

Se advierte que no se h a r á trans
misión alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t ículo 8.° de la Ley de 31 de Diciem
bre de 1881. 

Ali ja do los Melones Marzo 6 de 
1895.—El Alcalde, Joaquín Vi l l a r . 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Salas 

Para quo la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la formación del apéndice al ami l la 
ramiento, para el p róx imo ejercicio 
do 1895 á 96, so hace preciso el quo 
todos los coutribuyontes que hayau 
sufrido a l te rac ióu on s u riqueza, 
presenten dentro d e l t é r m i n o do 
quince dias, & contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, y en la Secretaria del A y u n 
tamiento, los documentos jus t i f ica
t ivos , pues pasado dicho plazo, no 
soráu atendidos. 

Barrios de Salas 7 Marzo 1895.— 
Ventura Yebra. 

Álcaldia constitucional de 
Palacios del S i l 

Paro quo la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda oportuna
mente proceder á la rect if icación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base á los repartimientos do la con
t r i buc ión , así do inmuebles, cu l t ivo 
y g a n a d e r í a , como do urbana, para 
el año próx imo do 1895-915, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
dichos conceptos, tanto vecinos co
mo forasteros, quo poseen ó admi
nistren fincas en este t é r m i n o m u 
nicipal , presonton en la S e c r e t a r í a 
del mismo lolación jurada do las a l 
teraciones que haya sufrido su r i 
queza, lo mismo de altas quo de ba
jas, en té rmino do quince dias; pues 
transcurridos desdo la inserc ión del 
presento en el BOLETÍN OFICIAL, so 
t e n d r á por acoplada la riqueza del 
a ñ o actual; advi r t iéndoso que á la 
re lación qne deberá presentarse en 
papel de oficio, habrá do a c o m p a ñ a r 
se para su admis ión los documentos 
necesarios de t r ansmis ión do domi
nio, con los d e m á s que acrediten el 
pago de los derechos á la Hacienda. 

Palacios del Si l a de Marzo 1895. 
—F,l Alcalde, Mauuel Garc í a . 

A Icaldia constitucional de 
Al i ja de los Melones 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación ó rectif icación del amil la
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a , 

Alcaldía, conslilimonal de 
Pozuelo del Páramo 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación ó rectif icación del ami 
llaramiento qne ha do servir de ba
se al repartimieuto de la cou t r ibu-

i c ión ter r i tor ia l y urbaua, para o l 
j a ñ o económico do 1895 á 96, se ha-
; ce preciso que los contribuyentes 

que hayan sufrido a l terac ión en su 
; riqueza presenten on el t é rmino de 
i quince dias, á contar desdo la p u 

blicación de este edicto, las relacio
nes do alta y baja en la Sec re t a r í a 
do í s t e Ayuntamiento, pues pasado 

; i 
i i 



dicho plazo, no serán admitidas; ad
mitiendo que no se h a r á t ras lación 
alguna de dominio sin que se j u s 
t if ique haber satisfecho los dere
chos á la Hacienda, s e g ú n e s t á pre
venido. 1 

Pozuelo del Pá ramo 6 de Marzo : 
de 1895.—El Alcalde, A g u s t í n Mar- j 
t í n e z . I 

D . Feliciano Loronzana, A l c a l d e 
constitucional de Onzonilla. 
Hago saber: Que la Junta j iericial 

de este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada en el día de hoy, acordó re
clamar de ¡os contribuyentes de es
te Municipio, que no las hubieren 
presentado, las relaciones juradas 
de las tincas que en el mismo po
seen; advertidos que, de no presen
tarlas en la Secretaria del Ayun ta 
miento en t é rmino de quince días , 
so ex ig i r á á los morosos las respon
sabilidades que determinan la ley y 
reglamento del año 1885, referente 
ú los amillaramicntos. 

Onzonilla 8 de Marzo de 1895.— 
Feliciano Lorenzana. 

J U Z G A D O S 

D . Julio Mart ínez Jimeno, Juez de 
de ins t rucc ión de Astorga y su 
partido. 
Hago sabor: Que para las respon

sabilidades pecuniarias que han sido 
impuestas & J e rón imo Celada Seco, 
vecino de Santiago Millas, on causa 
que se le s igu ió por lesiones, se sa
can ú públ ica subasta, con la rebaja 
del 25 por 100, mediante á no ha
berse presentado licitadnres en la 
primera, las tincas siguientes: 

Dnu cosa en «1 pueblo de Santia-
. go Millas, calle de Astorga, sin n ú 

mero; linda por la derecha entran
do, calle públ ica ; izquierda, otra de 
Ramona Hodriguoz, y espalda, otra 
de Pedro Celada; tasada en 125 pe
setas.. 

Una parte de tierra, centenal, on 
el mismo t é rmino , al pago do la L a -
guni l la , de cuartal y medio; linda 
al O., otra de Manuel Pérez; P., qu i 
ñ ó n de Podro Pollán, y N . , otra de 
María Francisca; tasada en 10 pe
setas. 

Otra t ierra, en té rmino do San
tiago Millos, al pago de Piconzuelo, 
de cabida dos cuartales; linda al 0 . , 
con odiles perdidos; P. y N . , con el 
monte; tasada en 7 pesetas. 

No se han presentado t í tu los de 
propiedad de dichas fincas, las cua
les, s e g ú n cert i f icación expedida 
por el Sr. Registrador de la propie
dad del partido, se hallan libres de 
teda carga. 

El remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
23 del corriente, á las doce de la 
mafiana, y se advierte que para t o 
mar parte en la subasta es preciso 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción de dichas fincas, no a d m i t i é n 
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de la misma, reba
jado el 25 por 100. 

Dado en Astorga á 2 de Marzo de 
1895.—Julio Mart ínez Jimeno.—El 
Secretario, Emilio G. Sabugo. 

1). Aristides Maragliano y Fumoro, 
Juez de primera instancia y de 
ins t rucc ión del Distr i to Sur de 
esta ciudad y su jur isd icc ión. 
Por este segundo edicto cito, l la

mo y emplazo á cuantas personas xe 
crean con derecho á la herencia de 
D . Manuel Garmelo Mart ínez , na tu

ra l de Carracedelo, provincia de 
León , vecino del barrio de Damaja-
yalo, donde falleció en el campa- i 
men tó de Firmeza, minas de Dura- ; 
g h á , el 18 de Abr i l del año próx imo I 
pasado, jornalero, é hijo l eg í t imo de 
D. Santiago y D." Juliana, á fin de 
que en el t é r m i n o de dos meses, que 
se empezarán á contar desde el s i 
guiente día al en que se publique 
por primera vez el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezcan en este Juzga
do á ejercitarlo con los documentos 
que lo acrediten; hac iéndose cons
tar que la herencia del citado Gar
melo, s e g ú n consta hasta ahora, 
consiste ú n i c a m e n t e en la cantidad 
de 35 pesos metá l icos , que le fueron 
ocupados á su fallecimiento, y se 
hallan depositados en Arcas Reales. 

Santiago de Cuba Noviembre 30 
de 1894.—Aristides Maragliano.— 
Juan Montes.—Es copia: Montes. 

D. Juan Hidalgo F e r n á n d e z , Juez 
. municipal de Cimanes de la Vega. 

Hago saber: Que en el j u i c io ver
bal de que se h a r á mér i to , ha reca í 
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

«Seiitexcia.—En Cimanes de la Ve
ga á cuatro de Febrero de m i l ocho
cientos noventa y cinco; el señor 
D. Juan Hidalgo, Juez municipal de 
la misma: visto ol precedente ju ic io 
verbal celebrado on este Juzgado á 
instancia de D. Julio L i ra , de esta 
vecindad, contra Manuel Al i j a , que 
lo es de Genostacio, sobre pago de 
veinticinco pesetas, costas y gas
tos cansados y que se causen, cuya 
cantidad no le ha' satisfecho hasta 
la fecha, dicho Sr. Juez, por ante mi , 
Secretario, dijo: 

Fallo que debo condonar y con
deno eu rebeldía á Manuel Al i ja 
Chano al pago do las veinticinco 
pesetas, costas y gastos causados y 
que se causen en este j u i c io . 
. ' Así definitivamente juzgando, lo 
p r o n u n c i ó , m a n d ó y firmó dicho se
ñor Juez, de que yo el Secretario, 
certifico.—Juan Hida lgo . - Bernar
do Fernández .» 

Y para publicar en el BOLETÍN- OFI
CIAL de la provincia, on cumplimien
to de lo prevenido en el art. 769 de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , se 
Arma el presente en Cimanes de la 
Vega á cinco de Febrero de m i l 
ochocientos n o v e n t a y cinco.— 
Juan Hidalgo.—Ante m i : Bernardo 
Fe rnández , Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S , 

fltceuuiltii'tún do conlribiicloitcg 

1." aom de la capital 

Presentada en la Tesorer ía de Ha
cienda do esta provincia la relación 
i. que se refiere el ar t . 14 de la Ins
t rucc ión de procedimientos de 12 de 
Mayo de 1888, se ha servido dictar 
en el día de hoy la siguiente 

«Prov idenc ia .—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año económico los contribuyentes 
do esta capital que expresa la pre
cedente relación, quedan incursos 
en el apremio do primer grado, con
sistente en el recargo del 5 por 100 
sobre el total importo del recibo ta
lonario; en la inteligencia, de que si 
en el t é rmiuo de ciuco días no sa
tisfacen los morosos el principal y 
recargos referidos, se exped i rá el 
apremio do segundo grado. 

Asi lo mando y firmo, poniendo 
el sello de mi dependencia en León 
á 13 de Marzo do 1895.—El Tesore- . 
ro, Pascual Sier ra .» ¡ 

Lo que se hace público por el pre- i 
sen té anuncio pora conocimiento de 
los contribuyentes deudores, á quie
nes interesa. 

León 13 de Marzo de 1895.—El 
Recaudador, Cayo Boada. 

UNlVERSIDAn LITERABIA DE OVIEDO 

En cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc
ción pública, habrá de proveerse 
con arreglo á los Reales decretos de 
25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto 
de 1888 y Real orden aclaratoria de 
26 de Septiembre del mismo a ñ o , 
una plaza de Profesor auxiliar de 
n ú m e r o , vacante en la Facultad de 
Derecho de esta Universidad, con la 
grat i f icación anual de 1.750 pesetas. 

Para ser nombrado Profesor a u x i 
liar, s e g ú n el art . 3.° del mismo, es 
necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 a ñ o s . 
Hallarse en posesión del Tí tulo de 

Doctor en la Facultad do Derecho ó 
tener hechos los ejercicios del g r a 
do; debiendo presentar antes de t o 
mar posesión el correspondiente t i 
tulo. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno do los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años , ó haber explica
do dos cursos,completos de cual
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obla original de reconocida impor
tancia pava la enseñanza, relativa á 
materias de la Sección en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser cátedrático excedente. -
En su consecuencia, los que. se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus soli
citudes documentadas á este Recto
rado, dentro del término de veinte 
dias, contados desde la publ icación 
de este anuncio en la Gaceta de M a 
drid; en la inteligencia de que el 
período hábil para la p resen tac ión 
de dichas solicitudes, finaliza á la 
hora de las dos do la tarde. 

Oviedo 4 de Marzo de 1895.—El 
Rector, Fél ix de Aramburu. 

REAL ACADEMIA 
Dl¡ 

C I E N C I A S M O R A L E S Y P O L Í T I C A S 

• • n O G I C A l M 
del tercero de las conenrsos ordinnries j primero 

de los cxlraordinnriDS que, con el objelo de lionrar 
la memoria del Excmo. Señor 

D. m N C I S C O BE B0W,\ QUEIP0 W, LLHiO 
Y GH0S0 

(CONDE DE TORENO) 
futuló por suscripción pública el Circtt -

lo LiUral-Conscnador, confiando 
á esta Seal Academia el encargo de 
juzgar y premiar, en su caso, los 
trabajos que se presenten. 

' m i m i c i m s o ORIHXAIIIO 

correspondiente a l bienio de 1895&1897 

TEMA 
«Estudio comparativo, económico 

y es tadís t ico del impuesto arance
lario sobre los a r t í cu los denomina

dos de renta, que, con un fin exclu
sivamente fiscal, g r a v a n en sus 
aduanas los Estados más importan
tes; y organizac ión de eso origen 
de ingresos á que puede aspirarse 
en el presupuesto español .» 

MlMEll CMSO EXTIU0HDISAM0 
p a r a dicho bienio (1) 

TEMA 

«Resumen cr i t ico de la historia 
del c réd i to públ ico durante este s i 
g lo . Expos ic ión detenida y razonada 
de las e n s e ñ a n z a s que de ella se de
ducen, con apl icación á E s p a ñ a . » 

Estos concursos se su je ta rán á las 
reglas siguientes: 

1. * Los autores de las Memorias 
que resulten premiadas, ob tendrán 
4.000 pesetas en efectivo, un d ip lo
ma y la cuarta parte de los ejempla-
resquedeellas se impriman,con car
go á los intereses de una inscripción 
intrasferible de la Deuda públ ica i n 
terior al 4 por 100, representativa 
del capital de ocnenta y siete m i l 
quinientas pesetas nominales, con 
que dicho Circulo ha insti tuido la 
iuudación consagada á otorgar bie-
nalmente una recompensa que l l e 
va el uorubve de Premio del Conde 
de Toreuo. 

2. " Las monograf ías que so pre
senten, no podrán exceder de la ex
tens ión equivalente á un libro de 
300 p á g i n a s , impresas en planas de 
37 líneas,- de 20 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 eu las 
notas. 

3. a Los autores do los trabajos 
premiados conse rva rán su propie- . 
dad li teraria, r e se rvándose la Aca
demia, como administradora, el de
recho do acordar, respecto á la i m - -
presión do una .edición especial, lo 
quo estimare conven i én to . 

No se devolverá el ejemplar de las 
Memorias p r o s e u t a d a s . á concursó 
aunque no obtuvieren premio. 

4. ' Las obras han do presentarse 
saña ladas con un loma y el tema 
respectivo; y se r emi t i r án .a l Secre
tario d é l a Academia hasta las doce 
de !a noche del día 30 do Septiembre 
de 1896, acompañadas de un pliego 
cerrado, rotulado con el mismo l e 
ma de la Memoria, que contenga la 
firma del autor y las s e ñ a s de su re
sidencia. 

5. * La Academia publ icará en 31 
do Enero de 1897, el resultado da 
estos concursos; y seña la rá opor tu
namente el día y la forma en que 
t end rán lugar, en su caso, la solem
ne adjudicación del premio ó pre
mios, y la inut i l ización de los plie
gos respectivos á las Memorias no 
premiadas. 

6. " No so o t o r g a r á premio á los 
autores que no llenen las condicio
nes expresadas, ó quebranten el 
a n ó n i m o . 

7. ' Los Académicos de n ú m e r o 
do esta Corporación no pueden as
pirar á ninguno de los premios. 

Madrid 31 de Enero de 1895.—Por 
acuerdo de la Academia: José García 
Barzanallana, Académico Secretario 
Perpetuo. 

(La Academia so halla establecida 
en la Casa de los Lújanos , Plaza de 
la Vil la , núra . 2, principal.) 

(1) So convoca, en cumplimiento de la 
c láusula 6.a de la escritura de fundación, 
por haberse declarado desierto el concurso 
ordinario de 1H03 d 1805. 

Imprenta do la Diputación provmer'l 


